
CONSTANCIA SECRETARIAL, enero 12 de 2023. 

En la fecha paso a despacho del señor Juez el presente expediente, para informar que el 
apoderado de la parte demandante allegó memorial aportando la comunicación remitida al 
poderdante de que trata el artículo 76 de C.G.P. 
 
 

ÁNGELA MARÍA YEPES YEPES 

Oficial Mayor 

 

Rad. 170014003009-2022-00033 

                         JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, Caldas, trece (13) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

 Conforme a la solicitud que antecede y que hace el mandatario judicial del 

señor Carlos Alberto Sarmiento Estrada, dentro de esta demanda ejecutiva promovida 

en contra del señor Carlos Alberto Sarmiento Estrada, por ser procedente, se acepta la 

renuncia al poder presentada por el estudiante adscrito al Consultorio Jurídico “Daniel 

Restrepo Escobar”, ello de conformidad con el artículo 76 del C.G.P, inc. 4.  

 

 De otro lado, teniendo en cuenta que el demandado estaba siendo representado 

por un estudiante adscrito al mencionado Consultorio  Jurídico  “Daniel  Restrepo  

Escobar”  de  la Universidad  de Caldas,  se  ordena  oficiar  nuevamente a  dicha  

dependencia  para  que  se  entere  de  la  decisión adoptada en el presente proveído, 

recordándole la fecha en que se llevará a cabo la audiencia programada en el presente 

asunto. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
JORGE HERNÁN PULIDO CARDONA 

JUEZ 

AY 
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